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MESA DE CONTRATACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 

Sesión celebrada en Cádiz, el día 21 de febrero de 2023, a las 10:30 horas, en la Sala de Reuniones de la 
primera planta del edificio Hospital Real, con las ausencias excusadas del Vicerrector de Digitalización e 
Infraestructuras de la Universidad de Cádiz, el Vicegerente de Recursos e Infraestructuras de la Universidad 
de Cádiz y la Jefa de Servicio de Gestión Económica, Contrataciones y Patrimonio de la Universidad de 
Cádiz.  
ORDEN DEL DÍA 

1.   Aprobación, si procede, del acta de la sesión celebrada el día 15 de febrero de 2023. 

2.   Acto de apertura de sobres 1 de documentación acreditativa de cumplimiento de requisitos previos y 
contenido de proposición no cuantificables correspondiente al expediente de contratación 
EXP058/2022/19 Suministro e instalación de equipamiento en red en el nuevo edificio Centro de 
Innovación UCA-SEA (Llano Amarillo) del Campus Bahía de Algeciras de la Universidad de Cádiz. 

3.   Acto subsanación de documentación acreditativa de cumplimiento de requisitos previos, 
correspondiente al expediente de contratación EXP036/2022/19 Contratación de los servicios de 
socorristas acuáticos y gestión del uso, revisión y conservación de las instalaciones deportivas y su 
equipamiento y, en su caso, técnicos/monitores para instalaciones, actividades y competiciones 
deportivas de la Universidad de Cádiz de forma sostenible, desglosado en los siguientes lotes: 
Lote 1: Servicios de socorristas acuáticos y, en su caso, técnicos/monitores para las Instalaciones, 
Actividades y Competiciones Deportivas de la Universidad de Cádiz. 
Lote 2: Gestión del uso, revisión y conservación de las instalaciones. 

4.   Acto de apertura de sobres 2 de criterios de valoración sujetos a juicio de valor correspondiente al 
expediente de contratación EXP036/2022/19 Contratación de los servicios de socorristas acuáticos y 
gestión del uso, revisión y conservación de las instalaciones deportivas y su equipamiento y, en su caso, 
técnicos/monitores para instalaciones, actividades y competiciones deportivas de la Universidad de 
Cádiz de forma sostenible, desglosado en los siguientes lotes: 
Lote 1: Servicios de socorristas acuáticos y, en su caso, técnicos/monitores para las Instalaciones, 
Actividades y Competiciones Deportivas de la Universidad de Cádiz. 
Lote 2: Gestión del uso, revisión y conservación de las instalaciones. 

5.   Deliberación del informe técnico de valoración correspondiente al expediente de contratación 
EXP050/2022/19 Contrato de concesión de servicios para la explotación de los servicios de cafetería 
y comedor en la Facultad de Enfermería del Campus Bahía de Algeciras de la Universidad de Cádiz. 

6.   Acto de apertura de sobres 3 de criterios de valoración cuantificables automáticamente correspondiente 
al expediente de contratación EXP050/2022/19 Contrato de concesión de servicios para la 
explotación de los servicios de cafetería y comedor en la Facultad de Enfermería del Campus Bahía de 
Algeciras de la Universidad de Cádiz. 

MIEMBROS DE LA MESA 

Presidente: Sr. D. Alberto Tejero Navarro, Vicegerente de Organización de la Universidad de Cádiz. 
Vocal: Sr. D. Antonio Gámez Mellado, Director General de Infraestructuras de la Universidad de Cádiz, 
en sustitución del Vicerrector de Digitalización e Infraestructuras de la Universidad de Cádiz. 
Vocal: Sr. D. Manuel Pérez Fabra, Director del Gabinete de Auditoría y Control Interno de la Universidad 
de Cádiz. 
Vocal: Sra. Dª Alicia Barrera Reguera, Letrada de la Universidad de Cádiz, en sustitución del Director del 
Gabinete Jurídico de la Universidad de Cádiz.  
Vocal: Sr. D. Antonio Vadillo Iglesias, Director de Economía de la Universidad de Cádiz.  
Secretaria: Sra. Dª Pilar Orozco Villar, Asesora Técnica del Área de Economía de la Universidad de Cádiz, 
en sustitución de la Jefa de Sección de Contrataciones del Área de Economía de la Universidad de Cádiz.  
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En cumplimiento de lo establecido en el artículo 64 de la LCSP, con el fin de evitar cualquier distorsión de 
la competencia y garantizar la transparencia y la igualdad de trato a todos los licitadores, la totalidad de 
miembros de la Mesa manifiestan que no existe ningún conflicto de interés que pueda comprometer su 
imparcialidad e independencia en relación con los contratos enumerados en el Orden del Día. 

Asimismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 326.5 de la LCSP, que subraya que no podrán 
formar parte de las Mesas de Contratación el personal que haya participado en la redacción de la 
documentación técnica del contrato de que se trate, en los puntos quinto y sexto del Orden del Día, 
correspondientes al expediente de contratación EXP050/2022/19 Contrato de concesión de servicios para 
la explotación de los servicios de cafetería y comedor en la Facultad de Enfermería del Campus Bahía de 
Algeciras de la Universidad de Cádiz, no participa como miembro de la Mesa el Vicegerente de 
Organización de la Universidad, presidiendo la Mesa de Contratación el Director General de 
Infraestructuras de la Universidad de Cádiz en los mencionados puntos del Orden del Día. 

Se inicia la sesión con la aprobación del acta correspondiente a la sesión celebrada por la Mesa de 
Contratación el día 15 de febrero de 2023 (EXP056/2022/19, EXP036/2022/19, EXP027/2022/19, 
EXP009/2022/19 y EXP054/2022/19), quedando la misma aprobada. 

PUNTO SEGUNDO. ACTO DE APERTURA DE SOBRES 1 DE DOCUMENTACIÓN 
ACREDITATIVA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PREVIOS Y CONTENIDO DE 
PROPOSICIÓN NO CUANTIFICABLE. 

EXP058/2022/19 Suministro e instalación de equipamiento en red en el nuevo edificio Centro de 
Innovación UCA-SEA (Llano Amarillo) del Campus Bahía de Algeciras de la Universidad de Cádiz. 

Anuncio de licitación publicado el 20 de enero de 2023 en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público. 

Presupuesto base de licitación: 85.500 euros. 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PREVIOS. 

Se recibe la siguiente propuesta: 
 

EMPRESA LICITADORA 
TIER 1 TECHNOLOGY S.A. 

 
La Mesa de Contratación le concede un plazo de tres días para subsanar ante la misma la siguiente 
incidencia:  

- En el Anexo II. Declaración responsable de la situación financiera, las capacidades y la idoneidad 
de las empresas para participar en un procedimiento de contratación pública aparece un número 
de expediente erróneo, que no coincide con el número de expediente objeto de la presente 
licitación. Deberá presentar el mencionado Anexo II debidamente cumplimentado. 

 
 
DOCUMENTACIÓN NO VALORABLE EN CIFRAS O PORCENTAJES. 

 
 
LICITADORES ADMITIDOS OBSERVACIONES 

TIER1 TECHNOLOGY, S.A. No hay incidencias y pasa a evaluación, condicionada a 
la correcta subsanación solicitada a la empresa. 

 

Se procederá a hacer entrega de la propuesta al órgano técnico asesor de la mesa, a fin de efectuar éste la 
evaluación de la oferta presentada en el caso de que la empresa subsane correctamente, comprobando que 
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en la misma no se ha incluido información correspondiente a los criterios cuantificables automáticamente, a 
valorar en el sobre 2. 

Finaliza la sesión a las 11:00 horas.  
 

Vº Bº EL PRESIDENTE DE LA 
MESA DE CONTRATACIÓN 

Fdo. Alberto Tejero Navarro 

LA SECRETARIA DE LA 
MESA DE CONTRATACIÓN 

Fdo. Pilar Orozco Villar 
 


